
Guayaquil, 15 de marzo del 2014 

INFORME DE COMISARIO. 
ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
SABORIZANTES EUROPEOS EUROSABOR SA. 

En cumplimiento alo dispuesto en el anículo 279 dela Les de Compañías a contumuación presento mu 
informe de comisano y opinión sobre la raoonabilidad de la información presentada por la 
Administración respecto dela situación financiera y resultado integral de operaciones dela Compañía por 
«el año terminado en Diciembre 31 del 2013 

Responsabilidad dela Administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación dels Estados Financieros de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera, es responsbalidad dela Administración de la Compañía, al igual que el diseño, 
implementación y mantentmento de los controles mtcrnos levantes par la prepación y premiación 
de eos estados Franciros 
Responsabilidad del Comisario dela Compañía. 
Mi Responsabilidad es expresar una opunión obre los estados financieros y sobre el cumplimento por 

parte de la Administración de las Normas Legales y csmutaas y Reglamentaas. así como de las 
Resoluciones dela Juna de Acciosta dels recomendaciones y suonizaciones del Direciono. 
Ms Revisión se cfccuó de acuerdo con Normas Inemacionalos de Auditoria, incluyendo pruebas 

E mi opinión los estados financiros de SABORIZANTES EUROPEOS EUROSABOR SA. Están 
acorde a los remisos comubles y presenten rxzmablememte, en todos los aspocos importantes, la 
possión financiera a diciembre 31 de 2015 y el sesaltado de sus operaciones por e añ terminado a esa 
cha. de conformudad con Normas Inemacionals de Información Financiera Ipualmeas he venficado 
que la Admmstración de la Compañía ha dado cumplimiento 2 las normas legales, estamtaras y 
Feplamentanas, as como las resoluciones de la Junta Genera! de Acciomsts y del Darecono. y que los 
libros sociales dela compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre Control Interno.



promover un manejo financicro y administración cicint. Los libros de Actas de Juma general de 
Accionistas libro talonario, ibro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se 
levan y conservan de conformidad con as disposiciones legales. 

Opinión sobre Cumplimiento con la LEY de Compañías 
He cumplido con lo dispuesto cn el Ant 279 de la LEY de Compañías vigee, y considero que el 
desenvolvimiento dela Compañía dura cl ano terminado cn Diciembre 31 del 2015, está ajusdo alas 
"normas de ura buena Administración, 

Anentamente 
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